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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

ALBA AIDÉE AGUDELO AGUDELO vs. 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. y OTRO. 

 

Como quiera que, según informe secretarial del día 28 

de septiembre de 2022 «No fue recibida sustentación al recurso.», 

y que, mediante proveído del 05 de octubre de 2022, se 

declaró desierto, de esta manera, poniéndole fin a la 

instancia. Posteriormente, se advierte que el día 03 de 

octubre de 2022 fue allegado memorial de manera 

extemporánea por el apoderado de la parte recurrente 

solicitando el desistimiento del recurso, memorial, que fue 

cargado a sistema el día 05 de octubre de 2022 según informe 

secretarial allegado. 

 

En consecuencia, no se encuentran actuaciones 

pendientes por resolver por la corporación.  
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Por Secretaría devuélvase el expediente al Tribunal de 

origen. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 26 DE OCTUBRE DE 2022, Se notifica 
por anotación en estado n.° 154 la providencia 
proferida el 25 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 31 DE OCTUBRE DE 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 25 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 


